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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero y Pérez Pillado, y los 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Pérez 
Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de octubre último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 65.728 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al XI Congreso Internacional de Kinesiterapia 
y Reeducación Funcional A. T. S., en los jardines de Ceci­
lia Rodríguez, el día 22 de junio, con cargo a la partida 114 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que 
rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 115.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en la VI Conferencia Internacional de Salud 
y Educación Sanitaria, el día 11 de julio, en los jardines 
de Cecilia Rodríguez, con cargo a la partida 114 del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
interinamente. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.729 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
alumnos que finalizaron los cursos de Interventores de 
Fondos municipales y Secretarios de Administración local, 
e! día 25 de julio, en los jardines de Cecilia Rodríguez, 
con cargo a la partida 114 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige interinamente. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.081 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de la señorita 
Gemma Cruz Guerrero, "Miss Internacional 1965", el día 
30 de junio, en la Primera Casa Consistorial, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige interinamente. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de Su 
Alteza Eminentísima el Príncipe y Gran Maestre de la 
Soberana Orden de Malta, el día 15 de julio, en el Salón 
Gaya, de la Primera Casa Consistorial, con cargo a la par­
tida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la adscripción, por el procedimien­

to que establece el artículo 9.°, párrafo 4, de la ley 108/1963, 
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de 20 de julio, de catorce Auxiliares administrativos con 
destino a la Sección de Estadística, los cuales, en plazo que 
no podrá rebasar en modo alguno el día 30 de abril de 1966, 
cubrirán temporalmente las necesidades extraordinarias de 
personal administrativo de dicha dependencia con motivo 
de los trabajos a que da lugar el empadronamiento general 
de habitantes, referido al 31 de diciembre del año en curso, 
y que no pueden ser atendidos con funcionarios de plantilla 
de la Corporación. 

Segundo. Aprobar el proyecto de convenio adminis­
trativo de prestación de servicios individuales redactado al 
efecto por la Sección de Gobierno interior y Personal, y dis­
poner que la retribución que se satisfaga a cada uno de los 
contratados sea la de 2.925 pesetas mensuales, que, a tenor 
de 10 dispuesto en el artículo 1.0, párrafo 4, de la citada 
ley 108/1963, no excede de la fijada para los Auxiliares 
administrativos de plantilla; debiendo el gasto que se origina 
imputarse, hasta el 31 de diciembre del año en curso, al 
crédito consignado en la partida 11 del presupuesto general 
ordinario de gastos para el actual ejercicio económico, y 
para los cuatro meses del próximo a la partida correspon­
diente del presupuesto de gastos que esté en vigor durante 
el mismo; y 

Tercero. Disponer que la Secretaría General proponga 
a la Alcaldía Presidencia, a la mayor brevedad, las catorce 
personas idóneas para los cometidos de que se trata, con el 
fin de que autorice los correspondientes contratos; debiendo, 
acto seguido, darse cuenta a la Dirección General de Admi­
nistraci{¡n Local del presente acuerdo y de los nombres de 
los contratados, conforme preceptúa el propio artículo 9.°, 
párrafo 4, de la ley mencionada. 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedimien­
to previsto en el artículo 9.°, párrafo 4, de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de los señores con destino a la Delegación de 
Seguridad y Policía Municipal que se relacionan a continua­
ción y con el carácter, plazo, efectos y remuneraciones que 
para cada uno también se indican, teniendo en cuenta que 
las necesidades ineludibles del servicio, que no pueden ser 
atendidas por funcionarios de plantilla, obligan a efectuar 
ambas designaciones: 

Don Hilarión Porras Blanco, Jefe de la Oficina de Orden 
Público e Información. Un año, a partir del 1 de septiembre 
último; 4.000 pesetas mensuales en concepto de remunera­
ción, más otras 2.000 pesetas también mensuales en el de 
plus de mayor responsabilidad, cantidades ambas líquidas. 

Don Leopoldo de la Llave García-Alas, Encargado del 
adiestramiento de los radiotelefonistas de la Policía Muni­
cipal. Tres meses, a partir de la fecha de comienzo de los 
cursos de adiestramiento; 3.000 pesetas mensuales en con­
cepto de remuneración, más otras 1.000 pesetas también 
mensuales en el de plus de dedicación, cantidades ambas 
líquidas. 

Segundo. Aprobar los proyectos de contratos redac­
tados al efecto por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, si bien la quinta de las ' cláusulas de cada uno deberá 
quedar modificada a tenor del apartado anterior, y disponer 
que el gasto total, de 82.209,30 pesetas, que se va a originar 
sea cargo al crédito consignado en la partida 485 bis del 
presupuesto general ordinario de gastos para el actual ejer­
cicio económico; y 

Tercero. Disponer que el presente acuerdo se ponga 
en conocimiento de la Dirección General de Administración 
Local a los efectos prevenidos en el artículo 9.°, párrafo 4, 
de la citada ley 108/1963. 

10. Pasar a la situación de excedencia activa, regulada 
por el artículo 60 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, a las Auxiliares administrativos 
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de esta Corporación doña Mercedes Orozco Vallejo y doña 
Piedad Rodríguez Castañeira, con efectos desde elIde 
octubre, en que han pasado a desempeñar plazas de igual 
categoría en el Servicio de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, con reserva de sus citadas plazas 
en este Ayuntamiento durante un año, en aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 25 del decreto de 
26 de julio de 1956 sobre organización y funcionamiento 
del mencionado Servicio, a cuyo término del mismo habrá 
de decidir sobre la adscripción definitiva de dichas Auxilia­
res o su vuelta a esta Corporación de procedencia. 

11. Pasar a la Auxiliar administrativo doña Alicia 
Moreno Fraile a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, con efectos desde el 20 de octubre último, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

12 a 14. Conceder a don Antonio Marín Verdugo, don 
Félix Fernández Fernández y don Francisco Vega García, 
operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que,exista o la pri­
mera que se produzca en sus categorías. 

15. Reconocer al Decano de la Beneficencia Municipal, 
don Antonio Martín Calderín, como fecha de antigüedad 
en dicho cargo la del 31 de octubre de 1962, fijándole el 
haber anual de 85.593,48 pesetas del 31 de octubre de 1962 
al 30 de junio de 1963, y a partir del 1 de julio de dicho 
año, por aplicación de la ley 108/1963, de 20 de julio 
del mismo año, que regula los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, el de 127.329,15 pe­
setas anuales, resultado de acumular al sueldo base y re­
tribución complementaria (33.000 y 26.400 pesetas anua­
les), asignadas al grado 21 de la mencionada ley, ocho 
quinquenios progresivos del 10 por 100 vencidos con ante­
rioridad, y desde el 16 de septiembre de 1964, por cumpli­
miento del noveno quinquenio, el sueldo consolidado de 
140.062,06 pesetas anuales, no señalándole el vencimiento 
del próximo, toda vez que cumple la edad reglamentaria 
de jubilación el día 11 de noviembre de 1966; resultando 
una cantidad a su favor de 30.612 pesetas, que serán abo­
nadas con cargo a la partida 729 del presupuesto general 
ordinario de gastos formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

16. Asignar al Auxiliar administrativo, con conoci­
mientos de Taquigrafía, procedente de la Agrupación Tem­
poral Militar, don Pedro Berzal Alvaro la gratificación 

. anual de 26.000 pesetas, constituída por el inicial, de 9.~OO 
pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas que tienen aSIg­
nado los Auxiliares de plantilla), y la retribución comple­
mentario de 17.100 pesetas; señalándole el cumplimiento 
del primer quinquenio el día 1 de junio de 1970, si ant~s 
no se produce interrupción en sus servicios; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 19 de septiembre del 
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año en curso, en que por orden del ministerio del Ejército 
de 20 de septiembre último ha sido retirado en el Ejército. 

17. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Juan Fernández del 
Rey la gratificación anual de 28.710 pesetas, constituída 
por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen asignados los Auxiliares de plantilla), 
la retribución complementaria de 17.100 pesetas y el 10 
por 100 de un quinquenio vencido con anterioridad, seña­
lándole el cumplimiento del próximo, que será el segundo, 
e! día 30 de mayo de 1966, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 15 de septiembre del corriente año, en que 
por orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de septiem­
bre último ha sido retirado en el Ejército. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el apartado primero del acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de abril 
de 1964, en el sentido de reconocer al Aparejador de los 
Servicios Técnicos, don Ramón Pérez Lorente el derecho 
a percibir los fondos B) de indemnizaciones por el tiempo 
comprendido entre elIde julio de 1952 y el 31 de octubre 
de 1962, toda vez que durante el mismo el interesado ha 
estado sujeto a las limitaciones establecidas por el artícu­
lo 35 del reglamento de los Servicios Técnicos de Arqui­
tectura e Ingeniería a los funcionarios de dichos Servicios 
para percibir estos fondos. 

Segundo. Reconocerle asimismo el derecho a percibir 
los fondos de locomoción que pueden corresponderle por 
e! mismo período de tiempo, previa deducción de las canti­
dades que haya percibido, en su caso; y 

Tercero. Disponer, en cumplimiento de 10 dispuesto 
por e! apartado cuarto del mismo acuerdo, que las sumas de 
332.176,51, 333.677,93 y 84.247,15 pesetas, que ascienden 
las diferencias a percibir por el interesado de los fondos 
A), B) y de locomoción, respectivamente, sean satisfechas 
por la Inspección de los Servicios Técnicos con cargo a di­
chos fondos, procediéndose posteriormente por la misma 
a determinar, previa la práctica de las liquidaciones perti­
nentes, las cantidades percibidas de los mencionados fondos 
por aquellos funcionarios técnicos a los que por fallecimien­
to, jubilación, excedencia, etc., no sea posible practicarles 
la deducción consiguiente, a fin de que el Ayuntamiento 
pueda adoptar acuerdo reintegrándolas a los fondos A), 
B) Y de locornoción, para su oportuna distribución entre 
los restantes funcionarios técnicos afectados. 

19 a 22. Jubilar a don Teodoro Torres Julián, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines; don Marcelino 
Durán Franco, operario de! Servicio de Limpiezas ; don 
Pedro Joaquín Bustillo Benito y don Félix López Pérez, 
operarios del Servicio de Parques y Jardines, por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio Mu­
nicipal de Profilaxis de esta Corporación, y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que les co­
rresponde por dicha Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Mariano Vela, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 280.868,64 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 440 del presupuesto general ordi­
nario de gastos formulado para el corriente ejercicio. 

Tercero. Que su ejecución sea adjudicada mediante 
la celebración de subasta, según determina el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, reduciendo a la mitad los plazos de la convoca­
toria, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19 
del mismo texto reglamentario; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme 
con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación económica, previa a la 
definitiva, en la calle de Mercedes Manjón, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 207.529,92 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 440 del presupuesto general ordi­
nario de gastos formulado para el corriente ejercicio. 

Tercero. Que la ejecución de! citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los plazos de 
la convocatoria, de conformidad con 10 dispuesto en el ar­
tículo 19 del mismo texto reglamentario; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades afectadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme 
con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
cuesta de las Cambronera s, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 39.111,48 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 70 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado prDyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes por el valor total de las obras a aquellas 
personas o entidades beneficiadas por las mismas, según 
determinan las leyes de Régimen local y Especial para el 
Municipio de Madrid y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente, con material municipal valorado en pese­
tas 70.428,80. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en la plaza de San Cayetano, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 92.654,40 pesetas, sea cargo al crédi­
to consignado en la partida 70 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
e! artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes por el valor total de las obras a aquellas 
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personas o entidades beneficiadas por las "'mismas, según 
determinan las leyes de Régimen local y Especial para el 
Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente, con material mtmicipal valorado en pese­
tas 29.935,36. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y mejora del alumbrado público 
de la calle de los Reyes, sin inclusión de linternas, lámparas, 
reactancias y condensadores, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 69.285,56 pesetas, sea cargo al crédi­
to consignado en la partida 70 del vigente ' presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les correspondientes por el valor total de las obras a aquellas 
personas o entidades beneficiadas por las mismas, según 
determinan las leyes de Régimen local y Especial para el 
Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente, con material municipal val.orado en pese­
tas 54.419,04. 

28. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la aprobación de proyecto de las obras de pavimentación 
y construcción de alcantarillado en la avenida del Monte 
Igueldo, por un importe total de 13.436.771,77 pesetas, con 
cargo al vigente presupuesto especial de Urbanismo, hasta 
la cantidad consignada de 8.000.000 de pesetas en la par­
tida 63, adquiriendo la Corporación el compromiso de inclu­
sión del resto, de 5.436.771,77 pesetas, en el presupuesto 
que se confeccione para el ejercicio de 1966, conforme al 
artículo 83 de la Ley Especial de Madrid, procediéndose 
a su ejecución por concurso-subasta público, e imponién­
dose las contribuciones especiales. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de un tramo de la calle 
del Cobre, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 397.943,88 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 440 del presupuesto general ordi­
nario de gastos formulado para el corriente ejercicio. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los plazos 
de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 del mismo texto reglamentario; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades afectadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme 
con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

30. Declarar admitida la segunda parte de la licitación 
del concurso-subasta de las obras de construcción de la se­
gunda fase del muro de cerramiento en la ampliación del 
Cementerio de Carabanchel Alto a las Empresas Construc­
ciones Sainero (S. A.) y Gonzalo Barba (S. L.), por reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose 
a la apertura de las correspondientes ofertas económicas, 
conforme a las reglas de la subasta. 

31. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de instalación de alcantarillado visitable en la avenida 
del Mediterráneo, tramo comprendido entre la plaza de 
Mariano de Cavia y la calle del Doctor Esquerdo, suscritos 

por las Empresas Construcciones y Contratas (S. A.), Cu­
biertas y Tejados (S. A.), Jumar (S. L.), don Gregorio 
Marianini Sanz y Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), al reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, procediéndose a la apertura de las corres­
pondientes ofertas económicas, conforme a las reglas de 
la subasta, que determina el articulo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, previo el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, que señala la norma 3.a 

32. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la apropiación de una parcela, de 3,50 metros cuadrados de 
súperficie, a la finca número 54 de la calle de Alejandro 
Sánd).ez, propiedad de don Enrique de la Fuente López, 
por la . suma de 4.200 pesetas. 

33. Apropiar una parcela, dé 22,20 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 27 
de la calle de Garci-Nuño, propiedad de don Gumersindo 
Gallego Cerdeiriña, por ser necesaria para regularizar esta 
finca "y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 21.489,60 pesetas, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

34. Apropiar una parcela, de 19,47 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 78 
de la calle de Recesvinto, propiedad de doña Antonia Mon­
zón García, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 19.275,30 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por la interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 13, del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

35. Apropiar una parcela, de 41,61 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca situada en 
en el paseo de la Dirección, con vuelta a la calle del Sorgo, 
propiedad de don Antonio Amézaga González) por ser ne­
cesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
42.)09,32 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

36. Apropiar una parcela, de 5,07 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 29 
de la calle de Vicente Espinel, propiedad de la Compañía 
Edisa (S . L.), por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 6.692,42 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por la Compañía interesada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

37. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando la apropiación de dos parcelas, de 0,09 y 4,38 metros 
cuadrados de superficie, a la finca número 12 de la calle 
de la Piedad, propiedad de don José Cortizo Cadavid, por 
la suma de 5.721,60 pesetas. 

38. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando la aprbpiación de una parcela, de 66 metros cuadra­
dos de superficie, a la finca sita en la calle de Juan Zofío, 
con vuelta al camino viejo de Villaverde, propiedad de don 
Tomás García García, por la suma de 10.454,40 pesetas. 

39. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
pJaClOn de una parcela, de 18,62 metros cuadrados de 
superficie, a la finca número 27 de la calle de los Plátanos, 
propiedad de don Vicente Peinado Blanco, por la suma de 
16.385,60 pesetas. 

40. Expropiar la finca inedificable sita en la calle de 
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Pinzón, sin número, propiedad de los cónyuges don Ignacio 
Cabellos Olalla y doña Purificación Gutiérrez Camazón, 
necesaria para regularizar la finca colindante número 4 de 
la desaparecida calle de la Laguna, por el justiprecio fijado 
por el Jurado Provincial de Expropiación, que asciende 
a la suma de 47.653,20 pesetas, con cargo a la aportación 
ofrecida a tal efecto por don Pedro Girón García. 

41. Apropiar una parcela, de 13,58 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de la Menta, sin número, con vuelta a la de la Piedad, 
propiedad de don Juan José Sáez de Santamaría, por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de pese­
tas 44.814,10, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

42. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando la expropiación de la finca número 223 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, propiedad de doña 
Carmen Moreno Alarcón y otros, necesaria para el polí­
gono de Francos Rodríguez, por el precio de 1.711.335,76 
pesetas, que será cargo al presupuesto especial de Urba­
nismo. 

43. Abonar a doña Victorina Alonso Sánchez, viuda 
de don Ricardo Sánchez Rojas, fallecido en accidente de 
tráfico ocurrido en la ronda de Toledo el 16 de abril 
de 1963, la cantidad de 150.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 737 del presupuesto general ordinario de 1964, Resul­
tas del vigente, cuyo abono se realiza con carácter gracioso 
y sin que presuponga el reconocimiento de responsabilidad 
por parte de la Corporación, una vez se acredite la renuncia 
de la acción ejercitada ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 23. . 

44. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Amalio Oteo Cano ante la Sala 2.a de dicha 
jurisdicción de la Audiencia Territorial contra el acuerdo 
de concesión de licencia a don Atilano Brell San Vicente 
para realizar obras en la finca número 30 de la calle de las 
Cinco Rosas. 

45. Disponer que la Corporación quede enterada de 
la sentencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, fecha 17 de mayo 
del año en curso, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por Propietarios Inmobiliarios (S . A.) contra el 
acuerdo municipal que dispuso la suspensión de las obras 
de construcción de muros en la finca número 31 de la calle 
de Gobelas (La Florida, El Plantío), y que se proceda 
a la demolición de dichas obras. 

Hacienda 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los suplementos y habilitaciones de 

crédito propuestos por la Intervención de Fondos Munici­
pales, como necesarios para cubrir las atenciones hasta final 
del ejercicio económico, en la forma y cuantía que para 
cada partida se detalla en el informe de dicha dependencia, 
por un importe total de 32.127.405 pesetas, ascendiendo 
las suplementaCiones a la cifra de 30.627.405 pesetas y las 
habilitaciones de crédito a 1.500.000 pesetas. 

Segundo. Que la expresada cifra se detraiga de los 
conceptos y partidas que en la misma propuesta de Inter­
vención se detallan, en la cuantía que para cada una se 
determina, teniendo en cuenta que en las mismas existe 
remanente suficiente para cubrir las atenciones específicas 
de sus enunciados hasta finalizar el ejercicio económico; y 

Tercero. Que por ser necesaria la inmediata disposi-
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ción de la mayoría de estos créditos, dado 10 avanzado del 
ejercicio, se dé al acuerdo el carácter de urgencia que auto­
riza el artículo 692 de la ley de Régimen local, sin perjuicio 
del posterior cumplimiento de los requisitos que exige el 
artículo 691 de dicho cuerpo legal. 

47. Habilitar un crédito de 500.000 pesetas, creado 
al efecto en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, del 
presupuesto ordinario de gastos vigentes, la partida 561 bis, 
"Para adquisición de varios equipos de radioteléfono con 
destino al Cuerpo de Policía Municipal", mediante trans­
ferencia de dicha cifra de las consignaciones figuradas en 
las partidas 187 bis y 562 del mismo presupuesto, que arro­
jan saldo del que no será necesario disponer, en la propor­
ción . de 200.000 y 300.000 pesetas, respectivamente, y que 
dado 10 avanzado del ejercicio y la necesidad de disponer 
con rapidez del crédito que se habilita, se dé al acuerdo el 
carácter de urgencia que autoriza el artículo 692 de la 
vigente ley de Régimen local, sin perjuicio de que, poste­
riormente, se continúen los trámites que señala el 691 de 
dicho cuerpo legal. 

48. Aprobar un gasto de 10.800 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los representantes del Ayunta­
miento en la Comisión Mixta de Reversión de la Contri­
bución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, co­
rrespondientes a las sesiones celebradas durante el cuarto 
trimestre del pasado año y primero y segundo del actual, 
y su abono con cargo a las Resultas aprobadas en 21 de 
abril, la cantidad de 3.600 pesetas corespondientes al pasado 
ejercicio, y a la partida 33 del vigente presupuesto de 
gastos las 7.200 pesetas restantes. 

49. Aprobar un gasto de 191.265 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 9, correspondiente al 
mes de septiembre último, para el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio con cargo a las consigna­
ciones figuradas en los capítulos II y VI del presupuesto 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

50. Aprobar un gasto de 129.600 pesetas para satis­
facer a la casa Irupe el importe de tres facturas por sumi­
nistros de distintivos para aplicación de la tasa de estacio­
namiento y parada de vehículos, con cargo a la partida 737 
del presupuesto de gastos de 1964) que rige con carácter 
interino. 

51. Aprobar un gasto de 26.008.721,45 pesetas para 
abonar el importe de setenta y dos certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del vigente presupuesto general ordinario 
de gastos. 

52. Aprobar un gasto de 511.257,33 pesetas para abo­
nar el importe de siete certificaciones y una factura por 
trabajos realizados con destino a dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto de gastos. 

53. Aprobar un gasto de 3.881 .687,40 pesetas para. 
abonar el importe de cinco certificaciones y dos relaciones 
de facturas por suministros realizados a dependencias y Ser­
vicios municipales por diferentes contratistas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto general ordinario de 
gastos. 

54. Aprobar un gasto de 5.970.936 pesetas para abo­
nar el importe de trece relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del vigente presupuesto general ordinario 
de gastos. 

55. Aprobar un gasto de 81.070,96 pesetas para abo­
nar el importe de tres relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las 
Resultas aprobadas en sesión de 21 de abril del año . en 
curso. 
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56. Aprobar un gasto de 447.897,89 pesetas para abo­
nar a don Angel Sainero Mora el importe de una certifica­
ción de obras de pavimentación realizadas en el camino 
viejo de Leganés, con cargo a las Resultas aprobadas en 
sesión de 21 de abril del año en curso. 

57 a 69. Adoptar, como consecuencia de las reclama­
ciones formuladas por don Juan Ayala García, como apode­
rado de Constructora Diagonal (S. A.), solicitando la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a las fincas nú­
meros 9, 7, 11, 3 Y S de la calle de Antonio Arias, 56, 
58, 60 y 62 de la del Doctor Esquerdo, 60 y 74 de la de 
Ibiza y 63 Y 77 de la del Alcalde Sainz de Baranda, por 
estar acogidas a los beneficios fiscales de la ley de Vivien­
das de Renta Limitada, y la devolución de las cantidades 
indebidamente ingresadas en las arcas municipales por el 
referido concepto, los siguientes acuerdos: 

Primero. Conceder la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a las fincas citadas durante el tiempo que 
reste hasta que finalice el plazo de veinte años de bonifica­
ciones tributarias, contados desde la fecha de la calificación 
provisional. 

Segundo. Disponer la baja en matrícula del arbitrio 
de las inscripciones correspondientes a dichas fincas, con 
efectos desde elide enero del año en curso, relativas a las 
números 11, 3 y S de la calle de Antonio Arias y 56 de 
la del Doctor Esquerdo, y desde elIde 'julio último las co­
rrespondientes al resto de las fincas beneficiadas, con alta 
simultánea de dichas fincas con cuota bonificada; y 

Tercero. Desestimar la devolución del importe de los 
recibos, cuyas fotocopias figuran unidas a los expedientes, 
los anteriores al 1 de octubre de 1960, por haber prescrito, 
y los posteriores a dicha fecha, por considerarse pagos con­
sentidos al tratarse de tributos periódicos. 

70. Conceder a la Comunidad de Copropietarios de la 
finca número 80 de la calle de Bravo Murillo la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar por plazo de veinte años, contados a partir 
del 25 de enero de 1963, por hallarse acogida dicha finca 
a los beneficios fiscales previstos en la ley de Viviendas 
Bonificables de 19 de noviembre de 1948, y disponer la 
baja en matrícula del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar, y alta simultánea con la bonificación expersada; 
desestimándose la devolución de las cantidades que se inte­
resa, por no figurar los recibos extendidos a nombre de la 
Comunidad de Propietarios y no haber solicitado ésta el 
cambio de nombre y bonificación en su momento oportuno. 

71. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 15 del paseo del Molino la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar, por plazo de veinte años, contados a partir 
del día 18 de enero de 1956, por estar acogida a los bene­
ficios fiscales establecidos por la legislación de viviendas 
l:¡onificables; devolviéndose a dicha Comunidad la cantidad 
de 6.900 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el concepto y finca referidos, correspondientes al período 
del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1964, y del 1 de 
julio de 1964 al 30 de junio último, con cobro simultáneo 
de 690 pesetas, que es la suma que corresponde percibir 
al Ayuntamiento con cuota bonificada. 

72. Conceder a don Bonifacio Izquierdo Izquierdo la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 28 de la calle Nueva y número 41 del paseo de los 
Perales, por plazo de veinte años, contados a partir de la 
fecha en que fueron otorgadas las calificaciones provisio­
nales de las mismas (21 de marzo y 2 de junio de 1959 
y 26 de febrero de 1958, respectivamente), disponiéndose 
la baja en la matrícula de la inscripción, por división y edi-
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ficación, con efectos de~de elide julio último, y alta 
simultánea con cuota bonificada en la cuantía y por las 
fincas indicadas. 

73. Conceder a don Manuel López Vitón la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 4 de la calle de Virgilio Casero, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
disfrutando, por tanto, de la exención establecida en el ar­
tículo 504, apartado 2.°, de la vigente ley de Régimen local, 
ordenándose la baja en matrícula desde elide abril del 
año en curso, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos que se encuentren pendientes de pago. 

74. Conceder a don Frederick Leiby, Agregado a la 
Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica en Es­
paña, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia de 
perros, en virtud de lo prevenido en la base 14 de la 
correspondiente Ordenanza en favor del personal diplomá­
tico y consular acreditado en Madrid. 

75. Conceder a don Eusebio Sánchez Cristóbal la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura del esta­
blecimiento dedicado a tienda de ultramarinos en la calle 
del Alcalde López Casero, 13, teniendo en cuenta que se 
trata de primer destino de local en finca acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
los señalados en la de 18 de marzo de 1895, y de confor­
midad con lo establecido en la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

76. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
se conceda a Galerías Preciados (S. A.) la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura del local sito 
en la avenida de los Toreros, 14, teniendo en cuenta que el 
mismo se destina a la guarda de vehículos propios. 

77. Conceder a la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas con relación a la finca número 46 
de la calle de la Palma, teniendo en cuenta que por el 
carácter social de la Escuela, dedicada a la enseñanza gra­
tuita, le es de aplicación los beneficios que señala el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local en favor de las 
clases productoras de escasa capacidad económica. 

78. Conceder a las Escuelas Salesianas la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con la finca número 25 del paseo del General Primo 

. de Rivera, teniendo en cuenta el carácter benéfico de la 
institución y lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local en favor de las clases productoras de 
escasa capacidad económica; debiendo devolverse a la misma 
la cantidad de 12.700 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha por el mencionado concepto y finca. 

79. Conceder a don Juan José López Ibor la bonifica­
ción del SO por 100 de derechos por los conceptos de obras 
y vallas relativas a la construcción del Instituto de Inves­
tigaciones N europsiquiátricas, sito en la avenida de Nueva 
Zelanda, 46, teniendo en cuenta que el mismo ha sido de­
clarado de interés social. 

80. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por don F rutos 
González García contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de noviembre 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos por ocupación de la vía pública con vallas en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 41, número 1. 

81. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Manuel Gu­
tiérrez Criado contra la resolución del Tribunal Económico-
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administrativo Provincial, fecha 8 de julio último, que 
desestimó la reclamación promovida por dicho señor sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle de Oquendo. 

82. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Adnúnistración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Honorio Va­
lentín-Gamazo López contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo Provincial, fecha 30 de mayo 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una finca sita en la carretera de Chamartín a Alcobendas. 

83. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Isaac Valle 
García contra las resoluciones del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo Provincial que desestimaron sus reclamaciones 
sobre exacción de derechos por la tasa de reconocimiento 
sanitario de diversas partidas de pollos trufados. 

84. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por doña Josefa, don José, doña Carolina y don 
Carlos García Rodríguez, relativo a la ejecutoriedad del 
fallo del mismo, dictado en 21 de junio de 1963, sobre con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, apli­
cadas a las fincas números 14, 16, 18 y 20 de la calle de 
Bravo Murillo. 

85. Aprobar provisionalmente la liquidación de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de instalación 
de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Bolivia, correspondiente a la finca número 20, que ha sido 
fij ada, de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que alcanza a 6.854,56 pesetas, y declarar que no 
procede la imposición por las obras de calzada, por cuanto 
no han producido beneficio a ninguna finca. 

86 a 89. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que las mismas tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre su contribución territorial, 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local: 

A doña Rosario Barquín Fernández, propietaria de una 
finca sin número de la calle de Antonio Salces, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

A don Santiago Braña Fernández, como administrador 
de la finca número 9 de la calle de Gabriel Lobo, por obras 
de aceras. 

A don Francisco Merino Martínez, propietario de la 
finca número 141 de la calle de Toledo, por obras de absor­
bederos y bocas de riego. 

A don Francisco Merino Martínez, propietario de la 
finca número 141 de la calle de Toledo, por obras de pavi­
mentación de la calzacja. 

90. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y absor­
bederos, asignadas a la finca número 11 de la calle de 
Matilde Díez, a la Comunidad de Propietarios de la misma, 
pero únicamente en el 10 por 100 del importe de aquéllas, 
por ser en esa proporción en la que satisfacía en la fecha 
de ejecución de las obras el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche y en la que se da la incompatibili­
dad prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955, por estar acogido el inmueble a la 
ley de 15 de julio de 1954, que exceptúa de la bonificación 
del 90 por 100 a las contribuciones especiales que pudieran 
imponerse por obras de urbanización. 

91. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
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cantidad de 3.338 pesetas, importe de los gastos de con­
sumo ele agua durante el tercer trimestre del corriente año, 
causados por el Internado de Nuestra Señora de la Paloma, 
en dicha población, siendo cargo el referido gasto al crédito 
que figura en el capítulo II, artículo U-S, concepto 79, del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

Enseñanza 

92. Convocar concurso público, de conformidad con 
los esquemas, pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas que figuran en el expediente, para la con­
tratación del suministro y montaje de cuarenta y ocho uni­
dades escolares prefabricadas, que podrán distribuirse en 
conjuntos de dos, cuatro, ocho y dieciséis clases, y que el 
importe de estas construcciones prefabricadas, que aproxi­
madam€nte se calcula en 12.000.000 de pesetas, sea cargo 
a la partida 71 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, pendiente de aprobación por la Superioridad, a cuya 
partida se reintegrará, en su día, la subvención que para 
tales edificaciones concede el Ministerio de Educación Na­
cional, en virtud del convenio establecido con el Estado por 
decreto de 18 de enero de 1957. 

Cultura 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar, por unanimidad, desierto el con­

curso de ideas para la posible erección de un monumento 
a los héroes españoles en las Guerras de Ultramar, en el 
Parque del Oeste, ya que, a juicio de la Comisión, aquéllas 
no cumplen el fin propuesto; y 

Segundo. Que dado que no se reproduce el anterior 
( monumento (recordatorio de la gesta de Cuba y Filipinas, 

que fué destruído durante la pasada guerra), podría llevarse 
a cabo la realización de un monolito o una figura exenta 
que recordara el lugar donde aquél existió. 

94. Dejar sobre la mesa una proposición del Delegado 
de Educación en relación con la posible erección de un 
monumento al ilustre escritor madrileño don Ramón Gómez 
de la Serna, para completar la información precisa. 

Saneamiento y Limpiezas 

95. Adjudicar a la Sociedad anónima Talleres Basanta 
la fabricación y colocación en las vías públicas de 1.000 
papeleras del prototipo sellÚcilíndrico y 313 del rectangular, 
cuyo gasto total asciende a la suma de 499.850 pesetas, 
que serán abonadas en la forma señalada por la Intervención. 

* * * 

Hacienda 

96. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para atender 
al abono de un plus en metálico al personal de Policía 
Municipal afecto a la Brigada de Circulación, que ha de 
efectuar las comidas correspondientes a los días 31 de octu­
bre y 1, 2 y 3 de noviembre fuera de sus domicilios por 
tener "que prestar servicio permanente en la conmemora­
ción de Todos los Santos y Difuntos, cantidad que deberá 
librarse, en concepto de "a justificar", al señor Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal, con cargo a la parti­
da 728 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 
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BANDO 

HAGO SABER: Primero. Con objeto de conseguir una 
mayor fluidez de la circulación es preciso exigir un cum­
plimiento estricto de las normas oficialmente establecidas, 
y ' especialmente de aquellas que representen: 

1.0 Peligro manifiesto para personas o vehículos. 
2.° Entorpecimiento evidente a la circulación. 
3.° Dificultad de acceso a las aceras, edificios o vehícu­

los del servicio público. 
Segundo. Por consiguiente, y a partir del 10 de no­

viembre, las infracciones cometidas se sancionarán con las 
multas máximas autorizadas por las vigentes disposiciones 
legales. . 

Conducir de forma negligente o temeraria, 500 pesetas. 
Establecer competencia de velocidad, 500 pesetas. 
Adelantar a otro vehículo con riesgo de choqu:, 1.000 

pesetas. 
Adelantar a otro vehículo sin dejar libre la mitad del 

ancho de la vía o espacio suficiente para circular con holgura, 
500 pesetas. 

Infringir señales prohibitivas de circulación, 250 pesetas. 
Infringir prohibición de paso de vehículos, establecida en 

función del peso, longitud, anchura y altura del mismo, 
2.000 pesetas. 

Causar accidente y darse a la fuga, 5.000 pesetas. 
Denegación de auxilio, 5.000 pesetas. 
N o prestar ayuda a las víctimas de un accidente por 

parte de los que no son causantes del mismo, 1.000 pesetas. 
Cambio de dirección, con riesgo de choque u obligando 

a otros conductores a hacer maniobras bruscas, 500 pesetas. 
Cambio de dirección por lugar inadecuado y no indicarlo 

con la debida antelación o efectuarlo por lugar prohibido, 
250 pesetas. 

Cambio del sentido de marcha sin indicación alguna, 
250 pesetas. 

Cambio del sentido de marcha en cruces o lugares de 
visibilidad limitada, 1.000 pesetas. 

Efectuar el cambio de sentido de marcha cuando se 
aproxima otro vehículo y se halla a menos de 200 metros, 
100 pesetas. 

No ceder el paso a los vehículos que se aproximan por 
el lado derecho, 500 pesetas. 

N o ceder el paso a vehículos que circulan por vía pre­
ferente o a tranvías y trolebuses, 1.000 pesetas. 

N o ceder el paso a ambulancias y vehículos del Servicio 
contra Incendios, 250 pesetas. 

Detención sin aviso previo o dificultando la circulación, 
250 pesetas. 

Estacionar dificultando la circulación o en lugar prohibi­
do, 500 pesetas. 

Estacionar para efectuar operaciones de carga y descarga 
dificultando la circulación, 250 pesetas. 

Circular con escape libre o silenciador defectuoso, 250 
pesetas. 

Paso de peatones por lugar prohibido, 25 pesetas. 
Paso de peatones con desobediencia al Agente, 50 pesetas. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-EI Alcalde Presi-
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen J urídic'o de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Muñoz Requena, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Eduardo Morales, 17. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la carretera de Aragón, 243. 

Don Fernando Alonso Crespo, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Amargura, 5. 
. Central Films (S. L.), para oficina de productor de pe­
lículas en la calle de Antonio Maura, 10. 

Doña María del Pilar Alcantarilla Díaz, para peluquería 
de señoras en la calle de Caunedo, 10. 

Don J ulián de Francisco González, para carpintería en 
la calle de Elfo, 142. 

Don Ramón Prado García, para carpintería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 76. 

Don Eduardo Sancho Hernández, para pastelería y con­
fitería en la calle de Amparo Usera, 9. 

Doña Angeles .sedano Santamaría, para peluquería de 
señoras en la calle de Eugenia de Montijo, 80. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 11, 
local 6. 

Don Emilio Maroto González, para depósito cerrado 
de pintor en la avenida Donostiarra, 7. 

Don Amado Ruiz Pérez, para fábrica de tallado y gra­
bado en cristal en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

Doña María Cea Esteban, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Andrés Mellado, 77. 

Don Manuel Salgado Matos, para academia automovi­
lista en la calle del General Ricardos, 44. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Mancada, sin número (galería 
comercial, tienda 105). 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Rocafort, sin número (galería co­
mercial, tienda 58). . 

Don Amaro Caro Avilés, para tienda de ultramarinos, 
mantequería y venta de fiambres en autoservicio en la calle 
de General Mola, 283. 

Don José Remsal Ballesteros, para bodegón en la calle 
de Granada, 63. 

Compañía Promoción Ibérica (S. A.), para oficinas en 
la calle de Félix Boix, 8. 

Doña Antonia Sánchez Hernández, para taller de con­
fección de obras en cabello en el paseo de la Habana, 8. 

Don Lisardo Alvarez Méndez, para taller de vaciador, 
como cambio de nombre, en la calle de Carnicer, 8. 

Don Saturio Benso Montoya, para camisería en la calle 
del Tutor, 54, tienda 8. 

Don Marcelo Fernández de Travaco Ortega, para oficina 
de alquiler de automóviles en la avenida de los Toreros, 12. 

Don David Seoane San Vicente, para restaurante eco­
nómico, como cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla 
del Leal, 12: 

Don Crescencio Martínez de la Vega, para venta de 
comestibles en el paseo de la Esperanza, 57. 

Don Eulogio Francisco Velasco, para venta de frutas, 
verduras y huevos en la calle de Esteban Collantes, SO. 

Don Atanasio Calleja Conde, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida Donostiarra, 21. 

Don Benito Corredor Martín, para venta de comestibles 
en la carretera de Canillas, 17. 

Don Restituto Cabrerizo Soria, para salón de billar y fut­
bolín en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 20. 

Don José Fernández Blanco, para pescadería en la calle 
de la Bellota, 23. 

Don José Gutiérrez Cámara, para taberna en la calle 
de Eloy Sánchez, 39. 

Don Manuel Torrado Sánchez, para academia automo­
vilista en la carretera, de Aragón, 191. 
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Don Luis Saso Alarcón, para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión en la calle de Carlos 
Aurioles, 36. 

Doña Margarita Rodríguez Ruiz de Mendoza, para pe­
luquería de caballeros en la calle de Bravo Murillo, 255. 

Doña Elisa Josefa Sánchez Muñoz, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 75. 

Don Juan Pérez Secano, para carpintería en la avenida 
de Nueva Zelanda, 46. 

Don Nicolás Martínez García, para cen?ajería en la 
calle Cuatro, 92 (Palomeras). . 

Don Miguel Gil González, para taller de piedra artificial 
en la calle de Antonio Pons, 24. 

Doña Purificación Suárez González, para peluquería 
de señoras en la calle de los Tres Peces, 5. 

Don Marcial Gutiérrez Escudero, para peluquerías de 
señoras en la calle de Clara del Rey, 67. 

Don Ricardo Sanz García, para almacén y alquiler 
de aparatos de iluminación en la calle del Caudillo de Es­
paña, 8. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la carretera de Aragón, 43. 

Doña Primitiva Cebrián Castillo, para droguería en la 
calle de Amposta, 4 (Gran San Bias). 

Doña Timotea Arribas Sancho, para tienda de ultra­
marinos y taberna en la carretera de Alcobendas, kiló­
metro, 5. 

Con'lpañía Eléctrica de Montajes e Instalaciones (S. L.), 
para taller electromecánico en la plaza de los Artesanos 
(Gran San BIas). . 

Doña Martina Miguélez Barrio, para casa de huéspedes 
en la plaza de Cascorro, 6. 

Doña Juana de Bustos Moreno, para venta de flores 
en el paseo de la Castellana, 21. 

Don Antonio Ampuero Resino, para despacho de leche 
en la carretera de Canillas, 9. 

Doña Margarita Mesón Delgado, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Villalobos, 95. 

Don Emilio González Boto, para taller mecánico en la 
calle de Antonio Salvador, 33. 

Don Donato Cabrera Martínez, para bar en la carretera 
de Aragón, 95. 

Doña Dolores Moreno Méndez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San José, puesto número 26. 

Laboratorios Delagrange (S. A), para laboratorio far­
macéutico en la calle del Tutor, 27. 

Don Juan Castro Vizcaíno, para carpintería mecánica 
en la calle de Agustín Viñamata, 6. 

Don José Maestre Martínez, para taller de construcción 
y reparación de aparatos eléctricos en la calle de la Am­
nistía, 8. 

Don Calixto Martín Martínez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Juan Bautista de Toledo, 2. 

Don José Manzano Velasco, para venta de productos 
alimenticios en autoservicio en la calle de García Sala zar, 10. 

Tomás Redondo y Compañía (S. R. C.), para depósito 
cerrado en la calle del Doctor Esquerdo, 253. 

Don Amancio Castelero García, para bar en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, 16 y 17. 

Don Angel Ladra Ugarte, para fábrica de pan con horno, 
como ampliación, en la avenida de la Albufera, S. 

Don Justo Marín del Barrio, para venta por mayor de 
tejidos y confecciones en la calle de Alcalá, 163. 

Doña Petra Sanz López, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 104. 

Don Marcelino Pulido Barrajón, para taller de pu1ido 
y canteado de vidrio en la calle de Felisa Méndez, 20. 

Doña o Engracia Menéndez Valle, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 87. 
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Don Felipe Samarán Rey, para imprenta, encuaderna­
ción y editorial en la calle del Amparo, 103. 

Don David Herrera Mirillas, para peluquería de señoras 
en la calle del General Mola, 255. 

Don Ildefonso de la Torre, para depósito cerrado en la 
calle del General Ricardos, 170. 

Don Valentín Vi llar Villegas, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Juan de Dios, 7. 

Don Jesús Sánchez Priede, para venta de artículos 
de perfumería y peluquería en la calle de los Hermanos 
Góméz, 1. 

Don José Guevara Agüero, para café bar en la calle de 
Pobla de Segur, 1 (Colonia Pinar del Rey). 

Don Francisco Palazón Loba, para alpargatería y ca­
charrería en la calle de Julio Merino, 14 . . 

Don Gonzalo Alcántara Piedrahita, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la calle de los 
Aprendices, 4 (Gran San Bias). 

Doña María Modesta Ortiz ele Izagurbe Iglesias, para 
venta ele flores naturales en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 2. 

Doña Aurora Pérez Fernández, para venta de relojes 
en la calle del General Ricardos, 74 o duplicado. 

Dón Luis Fraile Mingo, para fábrica de churros y pa­
tatas fritas, como ampliación, en la calle de San Vicente 
Ferrer, 70. 

Patisa (S. A.), para almacén ele pinturas en la calle de 
San Vicente Ferrer, 43. 

Don Miguel Morales Sanz, para bar y salón de billar 
en la calle del Mar de Bering, 2. 

Don Fernando Guruceta Dlohogaray, para pensión en 
la calle de la Montera, 47. 

Don Angel Pascual García, para taller mecánico en la 
calle de Sallaberiy, 32. 

Don José Campo y González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Bardala, 4. 

Don Angel Cavero Antón, para taller de reproducción 
de planos en la calle del General Moscardó, 38. 

Don Félix Velas ca Hernández, para venta de papel pin­
tado en la calle de Alesanco, S. 

Boehringer Schn (S. A E.), para venta por mayor de 
específicos en el paseo de la Habana, S. 

Don Andrés Gutiérrez Santos y don Román Sanz, para 
despacho de tinte en la calle de Armengot, 1. 

Muebles Niza (S. A), para venta de muebles en la calle 
del General Ricardos, 120. 

Don Manuel Cortés Contreras, para venta de retales en 
la calle de Herminio Puertas, 64. 

Agro Inversiones (S . A), para domicilio social en la 
calle de Dolores Povedano, 15. 

Don José María Rodríguez Pérez, para taller de con­
fección de camisas en la calle ele Covarrubias, 3. 

Don Bias Carmona Arance, para peluquería ele caba­
lleros en la calle de Carabias, 4. 

Don Juan Chamorro Rincón, para mercería en la calle 
de Carmina Sánchez Carrascosa, 7. 

Don Gumersindo Esteban Hernangil, para venta de hielo 
en la calle de los Lenceros, 12 (Gran San BIas). 

Don Angel Cubero Pastor, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Bulaix Baeza, 3. 

Inmobiliaria Mingoarance (S. A.), para elomicilio social 
y oficinas en la calle de Benigno Soto, 8. 

o ' Don Antonio Montero Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de los Geólogos, S. 

Don Cristóbal Verdú García, para exposición y venta 
de muebles y taller de reparación de antigüedades en la 
calle de Gaztambide, 36. 

Don José María Rodríguez Andrés, para tahona, des­
pacho de pan y bollería, como ampliación, en la calle de 
Rafael Calvo, 36. 

Ayuntamiento de Madrid



8 de noviembre de 1965 

Don Enrique Andrés Ureta, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Fernández de los Ríos, 57. 

Don Miguel Escolar Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Carlos Paino, I. 

Don Eugenio Pérez Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Agustina Díaz, 8 (galería de la 
alimentación, puesto número 12, Palomeras Bajas). 

Don Angel Gozalo de la Cru?:, para venta de sidras 
y vinos en la calle de Andrés Mellado, 19. 

Don Argelio Pérez Alonso, para pescadería en la calle 
de Agustina Díaz, 8 (galería · de la alimentación, puesto 
número 4, Palomeras Bajas). 

Don Adaucto Diego del Tío, para carpintería mecánica 
y ebanistería en la calle de Avila, 16. 

Don Leónides Martín González, para confitería y venta 
de fiambres en la calle del Capitán Blanco Argibay, 62. 

Don Antonio Barrios Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Agustina Díaz, 9 (galería de la 
alimentación, tienda 5, Palomeras Bajas). 

Don Angel Ballesteros García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Torrelaguna, bloque 2. 

Instituto de Eficiencia Económica (S. L.), para asesoría 
de empresas en la calle del Doctor Fleming, 7. 

Sano (S. A.), para domicilio social en la calle del Doctor 
Fleming, 42. 

Don Juan Alvarez Martín, para taller de galvanoplastia 
en la calle de los Monederos, 3. 

Alcides (S. A.), para domicilio social en la calle del Doc­
tor Fleming, 42. 

Don Antonio Hernández Sanz, para venta de comestibles 
y huevos, como ampliación, en la calle de Moratines, 10. 

Viveros Castilla (S. A.), para almacén y venta de viveros 
y semillas en el paseo de la Dársena, 1. . 

Don Julio Pariente García, para carpintería en la calle 
de Castro Plasencia, 15. 

Doña Columbiana Iniesta Romero, para taberna en la 
calle del Doctor Villalobos, 90. 

Don José Gil Auñón, para taller de zapatero en la calle 
de los Artistas, 25. 

Hijos de Simeón García y Compañía, para cafetería 
en la plaza del Angel, 8. 

Herrero y Compañía (S. L.), para almacén cerrado de 
muebles en la calle de Canillas, 65. 

Don Servando Arnaldo Fernando, para taberna en la 
calle de las Delicias, 29. 

Don Benito Encinar Sánchez, para salón de hillares y 
futbolines en la plaza de Cascorro, 5. 

Don Belarmino Fernández Gómez, para cacharrería y 
venta de juguetes en la calle de Baltasar Bachero, 14. 

Comercio, Industria y Transportes (S. A.), para oficina 
y venta por mayor de artículos electrodomésticos en la ave­
nida de Calvo Sotelo, 6. 

Don Santia¡;o Llave García, para venta de retales en 
la calle de la Cardeñosa, 5. 

Doña María Gil Mendoza, para casa de huéspedes en 
la calle de Bravo Murillo, 15. 

Don Manuel Sanz Sagredo, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Cyesa, 11. 

Don Manuel Pereda González, para taller de tapicero 
en la calle de Albendiego, 28. 

Don Divino Valtueña Jiménez, para bar en el paseo de 
Alberto de Palacios, 25. 

Don Ricardo García Muñoz, para taller de ajuste en 
la calle de los Cedros, 7I. 

Ital Marmi y Comercial Europa, para domicilio social 
en la calle de Dolores Povedano, 15. 

Don Ramón Sangar González, para carpintería me­
cánica en la calle de San Antonio de Padua, 47. 

Don Julio González Pérez, para bar en la calle de Ve­
larde, 24. 
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Don Evaristo Julio Ballesteros Gómez, para cervecería 
en la calle de Postas, 13. 

Don Emilio Tordesillas Romo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Dolores Armengot, 29. 

Don Joaquín Hernández Samper, para chatarrería en 
la calle de Amparo Usera, sin número. 

Don Amado Bollar Requejo, para tintorería en la calle 
de Lagasca, 102. 

Don Francisco Ordás Domínguez, para tablaj ería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajones nú­
meros 61 y 62. 

Don Teodoro Martín Labrandero, para taller de zapatero 
en la calle de Jerónima Llorente, 6I. 

Banco Español de Crédito (S. A.) , para instalar un 
motor en la calle de Toledo, 77. 

Cristalsur (S. A.), para taller de manufactura y venta 
de vidrio en la calle del Tucán, 23. 

Don Francisco Bueno Peña, para pescadería en la calle 
de Torrelaguna, bloque 8, tienda 2. 

Don Antonio Reche González, para imprenta en la calle 
de la Sombrerería, 6. 

Don José Jiménez Arellano, para instalar un ventilador 
centrífugo en la calle de la Montera, 30. 

Don Eliseo Montoro Ordóñez, para carbonería y venta 
de hielo en la plaza de la Obra, 3 (Gran San Bias). 

Don Manuel Rollán Rodríguez, para fábrica de juguetes 
en la calle de Baltasar Bachero, 33. 

Don José Bermejo Rodríguez, para taller de manipulado 
y confección de plásticos en la calle de la Virgen del Por­
tillo, 1I. 

Herederos de Benito Lamelas Souto, para despacho de 
pan en la calle de los Tres Amigos, 22. 

Don N emesio Martínez Fresco, para pescadería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 68. 

Don Juan Hernández Soto, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen del Romero, 3. 

Doña María Isabel Benito Huete, para cacharrería en 
la calle de José Caballero Palacios, 15. , 

Don Alfredo Lago Pérez, para despacho de pan en la 
calle Tres, bloque UU (Colonia de San Francisco). 

Don José L. Ballesta Manco, para venta de motocicletas 
y recambios en la ronda de Toledo, 34. 

Don Agustín Argaz Fernández, para taberna en la calle 
de Tomás Pinar, 86. 

Don Emilio Cano Cano, para despacho de carbones en 
la calle de Juan del Risco, 3. 

Auto Electricidad (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Santa Hortensia, 12. 

Don Antonio Paz Bermúdez, para encuadernación, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 98. 
Doña Emeteria Alvaro Sánchez, para venta de confec­

ciones en la avenida de San Diego, 79. 
Doña María J esusa Rey de la Fuente, para peluquería 

de señoras en la calle del Doctor Piga, 19. 
Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de tinte 

en la calle del Marqués de Urquijo, 25. 
Doña Ascensión Ruiz López, para peluquería de señoras 

en la calle de Prudencio Alvaro, 15. 
Don Antonio Aguilar Molinillo, para estudio fotográ­

fico en la calle de la Virgen de los Reyes, 30. 
Don Juan Marín González, para peluquería de señoras 

en la calle de la Virgen del Coro, 5. 
Doña Julia Sanz Nieto, para peluquería de señoras en 

la calle de la Virgen de la Roca, 1. 
Doña María Luisa Asensio González, para peluquería 

de caballeros en la calle de San Millán, 4. 
Don Angel Benítez Granados, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de Santa Hortensia, 14. 
Don Demetrio Eduardo Tornero Zaldívar, para taller de 

pintor en la calle de Gabriel Usera, 52. 
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Don Juan Pastor Merino, para taller de confecciones 
en la calle de la Flor Alta, 6. 

Don Segundo del Pozo Pérez, para taller de zapatero 
en la calle del General Aranda, 28. 

Don Faustino Matías Díez, para instalar maquinaria 
en su bar de la calle de Bravo Murillo, 386. 

Don Arturo Romero Pérez, para garaje de motocicletas 
en el camino viejo de Leganés, 175. 

Don Tomás Merlo Jiménez, para taller de galvanizado 
de metales en la calle de San Leopoldo, 52 bis. 

Doña Andrea Ortega Encarnación, para imprenta y 
venta de objetos de escritorio en la calle de López Silva, 3. 

Pablo González Martín (S. L.), para almacén de ma­
deras en la avenida de Pedro Díez, 8. 

Don Felipe Arranz Linárez, para bodega en la calle de 
la Sierra de J avalambre, 9. 

Don José Huerta García, para instalar maquinaria, como 
ampliación, en la calle de Algete, 14. 

Don Luis Samaniego Navas, para despacho de pan en 
la calle del Tutor, 64. 

Suministros Técnicos (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don José D. Altuna Olaizola, para depósito cerrado 
en la calle del Pelícano, 10. 

Don Manuel Martín Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Tucán, 9. 

Don Antonio Moral Fernández, para chatarrería en la 
calle de la Pirita, 10 (solar). 

Don Angel Lozano de Miguel, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de los 
Tejedores, 36 (Gran San BIas). 

Doña Amelia Pardo García, para venta de tejidos en 
la calle del General Lacy, 50. 

Lumex (S. A.), para oficinas en la calle del General 
Zavala, 19. 

Doña Remedios Figueruelo Bueno, para peluquería de 
señoras en la calle de Isaac Peral, 8. 

Gráficas U. M. E., para imprenta en la calle del Cas­
tillo P iñeiro, 8. 

Don Antonio Alvarez Gutiérrez, para taller de ajuste 
en la calle del Doctor Albiñana, 11. 

Don Juan Aroca Benito, para papelería e imprenta en 
. la calle de Daganzo, 2. 

Doña Dolores Fraila Andrés, para taberna en la calle 
del Pensamiento. 1. 

Don Julián Díaz Dávila, para garaje en la calle de Her­
nani, 23. 

Doña Emilia Gutiérrez Mínguez, para perfumería en 
la calle del General Orgaz, 9. 

T ubos de Vidrio (S. A.), para almacén de tubos en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 12. 

Don José Medel Rodríguez, para taller de galvanoplastia 
en la calle de Aravaca, 9. 

Industrias Subsidiarias de Aviación (S. A.), para oficinas 
en la calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Doña Rosario Suárez Cañada, para estanco en la calle 
de Feijoo, 4. 

Don Felipe Domingo Gómez, para venta de confecciones 
y mercería en la calle de Joaquín García Morato, 31. 

Don Vidal Ibáñez Parra, para fábrica de encendedores 
en la calle de Toledo, 66. 

Cabal (S. A.), para oficinas en la calle de Teruel, 7. 
Don Jaime Aglio Reinosa, para venta de plantas y flores 

en la calle de Trueba y Fernández, 7. 
Doña María Luisa Huertas López, para academia de 

peluquería en la calle del Tutor, 51. 
Don Mariano García Sopeña, para venta de confecciones 

en el camino de la Laguna, 199. 
Inmobiliaria Crimar (S. A.), para oficinas en la calle 

de Teruel, 7. 
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Industrias Subsidiarias de Aviación (S. A.), para expo­
sición y venta de artículos y accesorios de máquinas de 
coser en la calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Don José Herrero Alvarez, para venta de instrumental 
electrónico en la calle del Gobernador, 26. 

Don Antonio A ven daño García, para venta de muebles 
metálicos en la calle de la Imagen, 17. 

Don Tomás Segura Barragán, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Halcón, 47. 

Don Julián Barrio Domínguez, para cerrajería mecá­
nica en la calle de Berenisa, sin número (Aravaca). 

Don Evaristo Moreno Chico, para mercería y venta de 
libros rayados en la calle del Tucán, 12. 

Don José Menéndez Rosón, para venta de vinos en la 
calle de Tablada, 39. 

Don Andrés Rodríguez Palop, para fábrica de barnices 
y pinturas en la calle de Gabasti, 7. 

Don Segismundo del Campo Torija, para peluquería 
de señoras en la calle de Torija, 6. 

Doña Dolores Salcedo Galvano, para peluquería de se­
ñoras en la ronda de Toledo, 4. 

Doña Esther Muñoz García del Castillo, para droguería, 
perfumería y venta de aparatos de uso doméstico en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 23. . 

Inmobiliaria Begoña (S . A.), para domicilio social en 
la calle de Juan de Mena, 7. 

Don Felipe Gurich García, para compraventa de mue­
bles y enseres usados en la calle del Marqués de Viana, 48. 

Don Antonio Fernández Fernández, para depósito de 
mercancías en la calle de Múller, 48. 

Don Florencio Ribas Sanz, para ferretería, mercería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 2. 

Don Juan Cejudo Campos, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Isidro Fer­
nández, 14. 

Don Antonio López Durán, para panadería en la calle 
de la Huerta del Hachero, 24 (Puente de Vallecas). 

Don Cándido González Ruiz, para venta de frutos secos 
en la calle de García Llamas, 19. 

Mannesmann Ibérica (S. A.), para oficinas en la carrera 
de San Jerónimo, 18. 

Mannesmann Ibérica (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Doña Pilar Peláez Talasad, para venta de muebles me­
tálicos, artículos electrodomésticos y aparatos de televisión 
en la calle de Francos Rodríguez, 15. 

Roselló y Alvarez (S. A.), para venta de muebles en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 8. 

Madersa (S. A.), para venta de muebles de madera en 
la calle de la Virgen de la Roca, 9. 

Luyan (S. L.), para oficinas en la calle de la Virgen 
del Coro, 2. 

Don Angel Redondo Hernández, para peluquería de 
caballeros en la calle del Sorgo, 31. 

Inmobiliaria Telpa de Construcciones (S . A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Alejandro Ranúro López, para tablajería en la 
carretera de Aragón, 95 (galería de la Quintana). 

Don José García Zozaya, para venta de muebles y ob­
jetos de talla y adorno en la calle de Serrano, 100. 

Melalco (S. A.), para domicilio social y venta de drogas 
en la plaza de Canalejas, 6. 

Don Miguel Guillén Macias, para churrería y fábrica 
de patatas fritas en la calle de Torres Miranda, 12. 

Don José Sigüenza Fomell, para oficina de transportes 
en la calle de Tarragona, 4. 

Saneamientos Saniterms (S. A.), para venta por mayor 
de aparatos sanitarios y accesorios en la calle de Amparo 
Usera, 9. 
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Don Efrén Delgado Rodrigo, para tablajería en el paseo 
de Muñoz Grandes, 6. 

Don Irineo Guijarro Bajo, para marroquinería en la 
calle de la Oca, 91. 

Don Manuel Montero Ramos, para taller de cerrajero 
en la calle de Ercilla, 42. 

Don Florencio Martín Rubio, para venta de nata y man­
tequilla, como ampliación, en la calle del Acuerdo, 37. 

Don Florencio de Diego Ponce, para droguería y per­
fumería en la calle del Espíritu Santo, 4. 

Doña Justa Gordo Gordo, para peluquería de señoras 
en la calle del Alcatraz, 15. 

Don Angel García Zorzo, para fábrica de alfombras en 
la calle de Amado Nervo, 1. 

Don Antonio Pérez Adme, para peluquería de señoras 
en la calle de Calatrava, 7. 

Don Bonifacio Rubio Barroso, para despacho de pan 
en la calle de Tomelloso, 22. 

Don Aurelio García Hernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Baleares, 53. 

Doña Josefa Canejo García, para peluquería de señoras 
en la calle de los Tres Peces, 5. 

Don José Calderón Bellón, para taller de electricista en 
la Colonia Pinar del Rey, bloque 15. 

Don José Luis España Alvarez, para perfumería, mer­
cería y venta de productos químicos en la calle de Bara­
caldo, 2. 

Don Lorenzo Colmenarejo Jurdado, para lechería y ven­
ta de productos lácteos en la calle de Espronceda, 13. 

Doña María Díaz de Tudanca Martínez, para perfume­
ría y cacharrería en la calle de la Esgrima, 10. 

Don Teófilo Fernández, para salón recreativo en la calle 
de la Duquesa de Tamames, 5. . 

Doña Paula Martín Civicos, para venta de productos 
lácteos en la calle de Bretón de los Herreros, 56. 

Don Bienvenido Encabo Rodríguez, para pescadería en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21 (galería de alimen­
tación, tienda 7). 

Don Germán Martínez Caveo, para salón deportivo en 
la calle de Tortosa, 7. 

Don Germán Jiménez Mayorga, para bodega en la calle 
del Tucán, 25. 

Don Luis Díaz Molinero, para peluquería de caballeros 
en la calle de Tablada, 37. 

Don Andrés Lara Sáenz, para oficina de venta por mayor 
de maquinaria en la avenida de Benigno Soto, 3. 

Don Gregorio Perucho Ocaña, para taberna en la calle 
de Ardemáns, 48. 

J. Ribas e Hijos (S. A), para venta por mayor de pro­
ductos alimenticios en la calle de Amparo Usera, 12. 

Doña Bernardina Díaz Nogales, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 620. 

Don José Hilario Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Canillas, 19. 

Don José María Escorial Alvaro, para frutería y venta 
de huevos en la calle de Carracedo, bloque 21. 

Doña Nieves Sagur Rosado, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Don Ismael García Rodríguez, para bodegón en la calle 
de Tablada, 8. 

Mecane1ectra (S. L.), para fábrica de máquinas y herra­
mientas, como ampliación, en la carretera de Aragón, 286. 

Doña Juana G. Bellido Gálvez, para mercería en la calle 
de Santa Alicia, 20. 

Don Pedro Dávila Dávila, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono F', casa 467. 

Don Aquilino Mayo Prieto, para taller de fontanero en 
el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 9. 

Doña Jacqueline Biboud, para peluquería de señoras en 
la calle de Gaztambide, 4. 
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Don Manuel Parrado Grande, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la ca1\e 
de la Torrecilla del Leal, 2. 

Don Primitivo Arroyo Moreno, para despacho de pan 
y bollos en el camino de la Laguna, 2. 

Don José Tomás Labrador Bello, para perfumería y 
bisutería en la calle de Hortaleza, 7. 

Don Angel Ignacio Goñi Larrea, para droguería y per­
fumería en el paseo de la Habana, 12. 

Doña María de la Asunción Rubín de Celis Martín, para 
colegio en la calle de la Ilíada, 21. 

Don Tomás Mejano Sánchez, para taller de fontanero 
en la calle de Lope de Vega, 10. 

Doña Pilar Muñoz Romero, para papelería, mercería 
y venta de confecciones en la calle de la Alondra, 32. 

Don Luis Estrada Tuset, para bar en la calle de Benito 
Gutiérrez, 9. 

Doña Flora Móstoles Catalán, para droguería en la 
calle de José María Pereda, 35. 

Itema (S. A), para taller mecánico en la calle de Az­
cona, 36. 

Don Antonio Muñoz López, para cerrajería mecánica 
en la calle de la Batalla de Belchite, 2. 

Asturiana de Transportes (S. A), para domicilio social 
en la calle de Orense, 35. 

DENEGACIONES 

Doña María Luisa Martín Garrido, para fábrica de ar­
tículos de plástico en la calle de María Magdalena, 15. 

Hogar y Electricidad (S. L.), para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la 
avenida del Generalísimo, 167. 

Don Gregorio Piña Olmedilla, para fundición de metales 
en la calle de Manuel Pérez, 46. 

Borgward Iso Española (S. A), para fábrica de auto­
móviles en la calle de Agueda Díez, 5. 

Madrid, 8 de noviembre de 1965.-El Al¡;alde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
27 de octubre último, por la presente se convoca concurso 
para proveer la plaza de Director del C olegio Internado 
Municipal de San lldefonso, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convoca concurso para proveer en pro­
piedad la vacante existente de Director del Colegio Inter­
nado Municipal de San Ildefonso, dotada con el haber 
inicial de 45.750 pesetas anuales, constituí do por el sueldo 
base y la retribución complementaria que establece el gra­
do 15 de la ley 108/1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y di~­
posiciones Jegales de carácter general que le sean de apl!­
cación. 

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso los Maes­
tros del Ayuntamiento de Madrid pertenecientes al esca­
lafón a extinguir que se éncuentren en activo y cuenten 
con más de cinco años de servicios en propiedad y carezcan 
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de nota desfavorable para el desempeño de cargo de mando 
y de confianza. 

T ercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia o Municipio, 
una vez que al que sea nombrado se le exigirá plena y ab­
soluta dedicación al desempeño de la plaza. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último dé los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en l1no de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base segunda, acompañadas del recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 200 
pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, según se especifica en la presente convocatoria. 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una 
declaración jurada comprometiéndose a presentarlos en el 
caso de que así lo disponga el Tribunal calificador. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias, se hará pública la relación de los concursantes admi­
tidos y de los excluí dos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituí do de la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Dele­
gado de Servicios de Educación, un representante del Pro­
fesorado Oficial del Estado~ designado por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria; un Director de grupo 
escolar o Internado del Ayuntami.ento de Madrid, un re­
presentante del Servicio Español del Magisterio y el de la 
Dirección General de Administración Local; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. Para determinar la puntuación el Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 

Serán considerados dos aspectos: Méritos de valoración 
preferente y Méritos de valoración discrecional. 

a) Méritos de valoración preferente, apreciando la 
aptitud específica para el cargo y servicios prestados a tareas 
docentes de cualquier naturaleza. 

b) Méritos de valoración discrecional, considerando 
como tales: publicaciones, conferencias, lecciones, cursos, 
asistencia a reuniones o Congresos de índole nacional o in­
ternacional de carácter pedagógico o cultural, premios y dis­
tinciones, así como cualquier otro mérito que estime oportuno 
el Tribunal. 

E l primer apartado -Méritos de valoración preferente­
podrá ser puntuado entre cero y quince puntos; el segundo 
- Méritos de valoración discrecional-, entre cero y diez. 
La puntuación del concurso será la resultante de las sumas 
de ambos apartados. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, a favor del concursante que, por haber obtenido 
mayor puntuación, haya de ocupar la plaza, absteniéndose 
de expresar níngún criterio acerca de los demás, y tendra. 
la facultad de declarar desierto el concurso. 

N avena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo lo· no previsto en estas 
bases. 
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Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Décimoprimera. Los concursan tés que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que hayan presentado 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso, pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
A N U N CI OS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la .villa durante más de 
seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Industriales Exportadores de Arroz (So-
ciedad anónima), Campomanes, 10 ....... . 

Don Emilio de Palmi Alandi, Marineros, 
número 22 ....... ....................... .... .. ... . 

DOJl Nicasio González Nieto, poblado de 
absorción de Villaverde, vivienda 4.847. 

Doña Dominica Romero Andréu, Horta-
leza, 116 ...... . ..... .. ....... .. ....... .. ......... . 

Don Nicolás García Valero, Goiri, 30 .. . 
Don José María Molina Ballesteros, ave-

nida de José Antonio, 45 ... .. ... .... .. . .. . 
Don Rafael Ramírez Meneyas, poblado de 

la U. V. A., Canillejas, vivienda 2.999, 
patio 9-B .. . ... . ................ ....... ... ........ . 

Don César Villezas de las Heras, General 
Ricardos, 45 .......... .. .. .. ... ..... ... .. ........ . 

Doña Julia Herrejón Sánchez, cuesta de 
Santo Domingo, 15 ..... .......... ..... ...... . 

Señora viuda de A. 'Corona, Cava Baja, 
número 13 .... ... ..... ....... .... .......... ..... . . 

Fe c 'h a 
de la 

entrada 

27-3-1965 

31-3-1965 

2-4-1965 

2-4-1965 
- 2-4-1965 

9-4-1965 

22-4-1965 

23-4-1965 

26-4-1965 

29"4-1965 

Fecha 
del venci· 

miento 

27- 9-1965 

1-10-1965 

2-10-1965 

2-10-1965 
2-10-1965 

9-10-1965 

22-10-1965 

23-10-1965 

26-10-1965 

'29-10-1965 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal 
Aldea Aguilar proyecta establecer un taller de montaje de toldos, 
con soldadura de acetileno, en la casa número 37 del barrio del 
Pilar, bloque 37, tienda 4. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Alonso 
García proyecta establecer un taller de reparación de carrocerías 
de automóviles en la casa número 10 de la calle de Concepción 
Bahamonde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Benito 
Benavente proyecta establecer un almacén de papel y un taller de 
imprenta en la casa número 3 de la calle de Francisco Iglesias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Sánchez 
Soldevilla proyecta establecer una tienda de óptica en la casa núme­
ro 27 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Orte 
Orte proyecta establecer una carbonería en el bloque número 11 
del barrio del Pilar, casa E. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anul!cio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Zurdo Maganto proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 9 de la cal1e de Bernardina Aranguren. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Martínez de la Blanca Díez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 86 del paseo de la Di­
rección. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Martín 
Alamillo proyecta instalar un frigorífico en una huevería-pollería_ 
lechería en la casa número 4 de la calle de Calahorra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Picó 
T~rres proyecta establecer una fábrica de objetos de baquelita y un 
taller mecánico en la casa número 9 de la calle de Antonio Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Castro proyecta establecer una carbonería en la casa número 43 
de la Colonia de Valdezarza, bloque 43, locales 7 y 8. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino 
Jiménez García proyecta establecer un bar en la casa número 69 
del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAoN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!: ;]: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. de Salamanca 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa números 459 y 461 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que Christensen Dia­
mond Products (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de abrasivos, maquinaria y fabricación de útiles de sondeo en la 
casa número 30 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Nerca 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de pinturas en 
la casa número 129 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las "Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Krafet (S. A.) 
proyecta establecer un almacén en la casa número 4 de la calle de 
Gutenberg. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Sán­
chez Romero proyecta establecer un autoservicio en la casa nú­
mero 2 de la calle de Carlos Maurrás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Sánchez Huelbes proyecta establecer un taller de pulidor en la casa 
número 3 de la calle de Guabairo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Laza 
Izurquiza proyecta establecer un taller de bobinado de motores en la 
casa número 17 del pasaje de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Hernández Rojas proyecta establecer un taller de electricidad en la 
casa número 54 de la ca1le del Doce de Octubre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

8 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bruno Jiménez 
Chipiñal proyecta establecer una carnicería en la casa número 73 de 
la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña Cándida 
Vázquez Dávila proyecta establecer una carnicería y salchichería en 
la casa número 1 de la calle del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las . Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Venancio 
Bolaños Labrador proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 9 de la calle de Bernardina Aranguren, puestos 40 y 41. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Investigaciones 
Electrónicas (S. A.) proyectan instalar una tanque de fuel-oil en la 
casa número 6 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Anchuelo 
Díaz proyecta establecer un obrador de pastelería en la casa nú­
mero 12 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de novierÍlbre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Mi­
guel Arranz proyecta instalar un torno en la casa número 8 de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marciano Sán­
chez Sánchez proyecta establecer un café bar en la casa número 1 de 
la plaza de Chueca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Fer­
nández García proyecta establecer un taller mecánico de encuader­
nación en la casa número 32 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Valle 
Rey proyecta establecer un bar en la casa número 82 de la calle de 
Embaj adores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las .Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Sanz Elías proyecta establecer un taller de elaboración de chocolate 
en la casa número 14 de la calle de Antonio Moreno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Sanz 
Brochat proyecta establecer un taller de confecciones de ropa en la 
casa número 3 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán pOI' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. • 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancia 
Gutiérrez de Santiago proyecta establecer una tienda para la venta 
de artículos de plástico, droguería, bisutería y tintorería en la casa 
número 153 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Guada_ 
lupe 'Combrano Laguna proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 14 de la avenida de Concha Espina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Hol­
guín Valladolid proyecta establecer una fábrica de lámparas en la 
casa número 7 de la calle del Angel. 

. Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Avelino Rodrí­
guez Jiménez proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa 
número 289 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a ' lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel y don 
Santiago Gallo proyectan instalar maquinaria en la.casa número 82 
de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucinio Gómez 
Millán proyecta establecer un bar en una casa sin número de la 
calle de los Hermanos García Noblejas (cine San Bias). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi110 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Praena 
Valdivia y hermano proyectan establecer un garaje en la casa nú­
mero 66 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenarizas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Zarza 
Sevilla proyecta establecer un bar en el bloque número 37 de la 
Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Herrero 
Escolar proyecta establecer una carnicería en la casa número 7 de la 
calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, l~ que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En ·cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Rueda 
Rueda proyecta establecer un restaurante económico sin cafetera en 
la casa números 6 y 8 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ·a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rudy Meyer (So­
ciedad anónima) proyecta instalar elementos electrodomésticos en la 
casa número 37 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Fernández proyecta establecer un bar restaurante en la casa núme­
ro 147 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín 
Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ros 41 y 42 de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

"* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Gon­
zález del Castillo proyecta establecer un almacén y venta de hierros 
en la casa número 15 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro 
Andrés Andrés proyecta establecer un bar en la casa número 4 de la 
calle de Blasa Pérez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria . 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguilar, Pérez 
y Arenas proyectan establecer un almacén de sacos en la casa nú­
mero 236 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

M;adrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Benítez 
García proyecta establecer un bar en la casa número 4 de la calle del 
Conde de Lemos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas muni<;:ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia Vi­
ñuelas Barrido proyecta establecer un bar en la casa número 6 de la 
calle de la Bisutería (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveni¡;nte. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Gil 
López proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la ' casa 
número 1 de la calle de Guzmán de Villoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Vera 
Delgado proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 16 de la calle Corta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Asterío Gon­
zález F ernández proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 18 del pasaje de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abelardo 
Callejo Martínez proyecta establecer una fábrica de muebles de ma­
dera en la casa número 2 de la calle de Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Mar­
tín San Segundo proyecta establecer un bar en la casa número 44 de 
la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Muñoz 
Peña proyecta establecer un taller mecánico, con soldaduras eléctrica 
y autógena, en la casa número 9 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del úesente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tiburcio Mu­
rillo Martínez proyecta establecer un bar en la casa número 1 de la 
calle de la Grifería (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 'municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Llorente 
Sanz proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas en 
la casa número 31 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Manuel 
Linares Alvarez proyecta establecer un taller de marroquinería Con 
plástico en la casa número 7 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAIi 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don T omás Merino 
Abad proyecta establecer un taller de cerraj ería, con soldadura eléc­
trica, en la casa número 2 de la calle de Fermín Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

U'I"I""''''''''''I''U''''''''''''''''''''''''''''''''''''''I''I'''''1"U,.,Ol"U"'·"'I"U",O"'I"I""'I""·"'I"I"I""'U'U'U'U'I"II" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URJJANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de San 
Valeriano, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. . 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqu.l!z. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 17 bis de la calle de 
la Infanta María Teresa, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y R egistro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas opor­
tunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíllo 
Márqul!z. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 252 de la calle de 
Alcalá (antes carretera de Aragón, 46), se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis-
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puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Galileo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de noviembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

"'\"I,·"",O"'I""'I'·"'I",,'I,,\,'I""·U"""·I,'U'U'I,'U',"I",",""·U'I""''''U'I''I''""",.,\"" 'U'U'U'U",Ol,''''I''I''I''\ 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don César Alvarez Torremocha, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en esta capital, calle de Fe­
re1uz, 30, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que 
habiendo quedado probado en el expediente disciplinario que se le 
instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde 
el día 1 de julio último, y por consecuencia incurso en la falta 
de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado Instructor para hacerle entrega de una copia literal de la 
citada propuesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante 
ocho días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá e! expediente, en cum­
plimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Vale ro J uárez Sanguino, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en esta capital, calle de la Venta 
de la Higuera, 28 (Vallecas), y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que habiendo quedado probado en el expediente 
disciplinario que se le instruye que viene faltando al trabaj o ininte­
rrumpidamente desde el día 1 de julio último, y por consecuencia 
incurso en la falta de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo 
señor Juez instructor, con esta fecha, ha propuesto se le imponga la 
sanción de separación definitiva de! mismo, contenida en el artícu­
lo 108-1-6 del reglamento de Funcionarips de Administración local, 
por ser falta especificada como muy grave en el artículo 102-1-3 del 
mencionado reglamento. 
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Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado Instructor para hacerle entrega de una copia literal de la 
citada propuesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante 
ocho días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en cum­
plimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don José Padierna López, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, calle de Pedro Anto­
nio de Alarcón, 1, y que actualmente se encuentra en ignorado para­
dero, que habiendo quedado probado en el expediente disciplinario 
que se le instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente 
desde el día 1 de julio último, y por consecuencia incurso en la falta 
de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesta se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado Instructor para hacerle entrega de una copia literal de la 
citada propuesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante 
ocho días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros· ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en cum­
plimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Máximo Zamora Reina, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, calle de Carlos 
Heredero, 7, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que habiendo quedado probado en el expediente disciplinario que se le 
instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde 
el día 1 de julio último, y por consecuencia incurso en la falta 
de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado Instructor para hacerle entrega de una copia literal de la 
citada propuesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante 
ocho días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en cum­
plimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Feliciano Fernández Agudo, 
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cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, calle de 
Carracedo, 20, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que hapiendo quedado probado en el expediente disciplinario que se le 
instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde 
el día 1 de julio último, y por consecuencia incurso en la falta 
de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado Instructor para hacerle eritrega de una copia literal de la 
citada propuesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante 
ocho días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá e! expediente, en cum­
plimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don J ulián Conde Arenas, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, calle de la Isla 
de Su matra, 10 (Fuencarral) , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que habiendo quedado probado en el expediente 
disciplinario que se le instruye que viene faltando al trabajo ininte­
rrumpidamente desde el día 15 de mayo último, y por consecuencia 
incurso en la falta de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo 
señor Juez instructor, con esta fecha, ha propuesto se le imponga la 
sanción de separación definitiva de! mismo, contenida en el artícu­
lo 108-1-6 del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
por ser falta especificada como muy grave en el artículo 102-1-3 del 
mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado Instructor para hacerle entrega de una copia literal de la 
citada propuesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante 
ocho días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en cum­
plimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de esta ·Corporación don José San­
tacana Manzano, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, plaza de Muriel, 8, y que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que por decreto fecha 25 de octubre último, el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente 
de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instruc­
tor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien por 
providencia de esta misma fecha ha nombrado Secretario para sus 
actuaciones a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que contra 
estos nombramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho 
días por causa legítima expresada con precisión, todo ello de con-
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formidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del regla_ 
mento de Funcionarios de Aclministración local. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-EI Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez Sánchez. 

* * * 
Por e! presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las ·Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de! Servicio de Limpiezas don Lorenzo González González, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, calle de 
Boix y Morer, 18, y que actualmente se encuentra en ignorado para­
dero, que por decreto fecha 25 de octubre último el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente de 
responsabilidad admini strativa, habiendo nombrado Juez instructor 
al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien por 
providencia de esta misma fecha ha nombrado Secretario para sus 
actuaciones a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que contra 
estos nombramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho 
días por causa legítima expresada con precisión, todo ello de con­
formidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-EI Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.O: el Juez instructor, Robustiano Sánchez Sállchez. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de esta Corporación don Jesús 
Garda Oros a, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
de Manuel Pérez, 24 (Vallecas), y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que por decreto fecha 25 de octubre último el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe 
expediente de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado 
Juez instructor al ilustrísim·o señor don Robustiano Sánchez Sánchez, 
quien por providencia de 2 del corriente nombró Secretario para 
sus actuaciones a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que 
contra estos nombramientos pod;'~ promover recusación en e! plazo 
de ocho días por causa legítima, expresada con precisión, todo ello 
de conformidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-EI Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez Sánchez. 

* * * 
Por e! presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de esta Corporación don Adrián 
Menéndez Guerra, cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en esta 
capital, calle de Murcia, 30, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que por decreto fecha 25 de octubre último el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe 
expediente de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado 
Juez instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, 
quien por providencia de 2 del corriente nombró Secretario para 
sus actuaciones a don José Calero Pinaglia, y advirtiéndosele que 
contra estos nombramientos podrá promover recusación en el plazo 
de ocho días por causa legítima, expresada con precisión, todo ello 
de conformidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 4 de noviembre de 1965.-El Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez Sánche:J. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de diciembre de 1965 
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